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El patrimonio documental y bibliográfico de la Espeleología española: régimen jurídico y propuestas de gestión Julio Guijarro González Grupo Espeleológico G40 Carrera las Monjas 6-1º 14800 Priego de Córdoba. Córdoba. Email: [email protected]



RESUMEN: Las federaciones deportivas españolas son entidades asociativas privadas, sin ánimo de lucro y con personalidad jurídica y patrimonio propio e independiente del de sus asociados, que además de sus propias atribuciones, ejercen por delegación funciones públicas de carácter administrativo, actuando en este caso como agentes colaboradores de la Administración pública. A lo largo de su ya dilatada trayectoria, la actividad ligada a los entes que promueven la investigación espeleológica ha generado un valioso patrimonio documental y bibliográfico que supone una fuente de gran valor de cara a la investigación histórica, geográfica, o arqueológica, de sus asociados y del ciudadano en particular. Esos fondos están sujetos a la legislación de archivos y bibliotecas, de ámbito estatal y autonómico, a su régimen de gestión, conservación y difusión. En este trabajo se aborda el régimen jurídico que afecta a esos fondos documentales, se proponen pautas de gestión y la constitución de una red de sistemas integrados de centros de documentación de la Espeleología española. Palabras clave: Espeleología, archivos, bibliotecas, centros de documentación, patrimonio documental y bibliográfico, investigación.



The documentary and bibliographic heritage of the Spanish Speleology: legal status and management proposals ABSTRACT: The Spanish sports federations are private associative entities, non-profit and legal personality and its own, independent of its associated assets, in addition to its own powers, exercise public functions delegated administrative, acting in this case as collaborating agents public administration. Throughout its already long history, activity linked to entities that promote Speleological research has generated a valuable bibliographic and documentary heritage that is a source of great value in the face of historical, geographical, and archaeological research associates and citizens in particular. These funds are subject to the legislation of archives and libraries, state and regional level, in management regime, preservation and dissemination. In this work the legal system affecting these documentary collections is addressed, management guidelines and the establishment of a network of integrated documentation centers of Spanish Speleology proposed. Keywords: Caving, archives, libraries, documentation centers, documentary and bibliographic heritage research.



Introducción La Espeleología en España acumula ya una larga experiencia a lo largo de muchas décadas, incluso desde antes de que se identificara con una disciplina deportiva y se definieran sus estructuras federativas tal como las conocemos en la actualidad. Toda actividad humana se plasma en documentos, la gestión administrativa de los espeleólogos particulares y de las entidades deportivas genera trámites, produce y recibe documentos, y acumula colecciones bibliográficas; más en el caso que nos ocupa, con la parte de la Espeleología centrada en la investigación (científica o deportiva), con competencias delegadas de la administración pública. Es asunto de todos asumir la responsabilidad que conlleva la gestión de los asuntos corrientes o tramitados, la conservación del patrimonio acumulado a lo largo de tantos años, las colecciones, asumir que esa delegación de competencias y la legislación que nos afecta (en materia de deporte, hacienda, cultura o medio ambiente; como entes, como investigadores o deportistas) conlleva la responsabilidad de gestionar un legado que hay que difundir y que hay que transmitir, y que puede desaparecer si no se gestiona de forma adecuada.



Fig. 1. Escudo de la Escuela Andaluza de Espeleología (1987)



En este trabajo se aborda una introducción al régimen jurídico que afecta a esos fondos documentales, se proponen pautas de gestión y la constitución de una red de centros integrados en un sistema de archivos y centros de documentación de la Espeleología española, con especial referencia a la legislación y las competencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía, un estudio de caso que se podría aplicar al resto del Estado español.
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Régimen jurídico de los agentes deportivos: federaciones, clubes y secciones. Funciones propias y delegadas La legislación que nos afecta identifica a los agentes espeleológicos en asociaciones deportivas de primer grado (clubes; y en su caso secciones, deportistas, entrenadores, técnicos, jueces y árbitros), que se integran a su vez en asociaciones de segundo grado o federaciones deportivas. En el caso concreto de la Comunidad Autónoma Andaluza, las entidades deportivas se regulan (en cuanto a su constitución, inscripción, organización, funcionamiento, modificación y extinción) por lo dispuesto en la Ley 6/1998, de 14 de diciembre, del Deporte, por el Decreto 7/2000 y por las disposiciones que lo desarrollan, por sus propios estatutos y reglamentos, y, en el caso de los clubes y secciones deportivas, por los de las federaciones deportivas a que, en su caso, se adscriban; sin perjuicio de lo establecido en la normativa reguladora del derecho de asociación. Las federaciones deportivas andaluzas son entidades privadas, sin ánimo de lucro, con personalidad jurídica propia y plena capacidad de obrar en cumplimiento de sus fines, que, básicamente son: la promoción, práctica y desarrollo de las modalidades deportivas propias de cada una de ellas. Las federaciones deportivas andaluzas, además de sus propias atribuciones, ejercen, por delegación, funciones públicas de carácter administrativo, actuando en este caso como agentes colaboradores de la administración pública; y en su caso y como medida de fomento, podrían gozar del carácter de utilidad pública (Ley 6/1998, del Deporte). Entre las competencias delegadas por la administración que desarrollan los agentes deportivos, se podrían citar las competiciones, licencias deportivas, disciplina, gestión de subvenciones y ayudas, y cualquier otra que les fuera delegada.



Los actos que se dicten por las federaciones deportivas andaluzas en el ejercicio de las funciones públicas se ajustan a los principios inspiradores de las normas reguladoras del procedimiento administrativo común (Ley 30/1992 y su desarrollo), debiéndose prever en los estatutos el procedimiento que les sea de aplicación, con lo que en estos supuestos concretos las federaciones son y actúan como administración pública en cuanto al faseado del procedimiento en la tramitación de expedientes se refiere (inicio, audiencia, recurso, plazos, resolución, sanciones, etc.). Esos expedientes constituyen documentos compuestos de archivo, generadores de derechos y obligaciones, sujetos a fidelidad en su custodia y susceptibles de valoración como de conservación permanente. Parece claro por tanto que los entes de la Espeleología tienen un perfil mixto: como asociaciones de carácter privado con funciones propias, definidas en sus estatutos y reglamentos, y en la legislación que les afecta; y al mismo tiempo ejercen funciones delegadas públicas, a lo que se suma su participación en órganos colegiados de las administraciones públicas. Todas esas funciones se concretan en el desarrollo de diversas actividades, que se plasman en documentos, que se estructurarán en el correspondiente cuadro de clasificación de archivo del ente deportivo que corresponda. La legislación y los estatutos hacen escasas referencias a la documentación que producen esas entidades deportivas, por lo que se debe rastrear su tipología en apartados como el de régimen documental y contable (Decreto 7/2000, de Entidades Deportivas), gestión de licencias, titulaciones, formación, patrimonio… etc. Ese vacío sobre la identificación, valoración y gestión del patrimonio documental y bibliográfico que producen y que gestionan las entidades deportivas espeleológicas resulta llamativo, por cuanto que si no se identifica con claridad no existe consecuencia alguna derivada de su gestión, no hay obligaciones ni caben responsabilidades en cuanto a su



Fig. 2. Portal web del Centro de Documentación y Museo de la Espeleológica, Granada



Actas EspeleoMeeting Ciudad de Villacarrillo, 2016



159



Fig. 3. Catálogo en la web de la Biblioteca de la Federación Cántabra de Espeleología



conservación, custodia y destino en caso de disolución de las asociaciones. Más todavía si cabe en el contexto de la sociedad digital, con la masiva implantación de las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC), que producen y difunden documentos en soportes diferentes a los tradicionales: el papel. En la actualidad, desde la Consejería de Turismo y Deporte de la Junta de Andalucía se tramita una nueva Ley del Deporte (Proyecto Ley 2015, del Deporte), procedimiento que es de acceso público en virtud de medidas para la transparencia y del derecho de acceso a la información. En ese proyecto se regulan una serie de órganos colegiados en los que participarán las federaciones, como el Consejo Andaluz del Deporte o el Consejo Andaluz de Federaciones Deportivas, con lo que es previsible que aumente el volumen de la documentación administrativa. En el citado Proyecto se vuelve a destacar una vez más el papel del deporte como actividad física, saludable y de competición, siendo escasas las referencias a su faceta científica, tan característica de la Espeleología, y por lo tanto a la documentación que genera la investigación: su definición, salvaguardia y custodia. Régimen jurídico del patrimonio documental y bibliográfico: los archivos y bibliotecas de la Espeleología En nuestros días, se considera ya bien definido el derecho a la información; las instituciones que gestionan esa información (bibliotecas, archivos y centros de documentación) se consideran organismos al servicio de la ciudadanía y garantes de sus derechos. Los archivos son concebidos, ante todo, como instituciones al servicio de la ciudadanía y garantes de sus derechos, en desarrollo de los valores democráticos y de transparencia en la gestión. Toda organización gestiona documentos de archivo durante el desarrollo de sus funciones y sus actividades: de tramitación administrativa o corriente en archivos de oficina; y de conservación permanente en el archivo intermedio o histórico. Esos documentos forman parte de sus bienes patrimoniales propios. Se entiende por archivo



el conjunto orgánico de documentos producidos o recibidos en el ejercicio de sus funciones por las personas físicas o jurídicas, públicas y privadas; y en el caso que nos ocupa serían los entes de la Espeleología, a cualquier nivel de su estructura orgánica o federativa, sin excepciones de ningún tipo. En el caso andaluz, el Patrimonio Documental de Andalucía queda definido como el conjunto de todos aquellos documentos que, en razón no solo de su origen y antigüedad, sino de sus valores, poseen un interés para la Comunidad Autónoma y, para ello, se definen por ley los instrumentos que permiten su salvaguarda y la aplicación de una adecuada protección y tutela jurídica (Ley 7/2011, de Documentos). Forman parte del Patrimonio Documental de Andalucía el conjunto de los documentos producidos, recibidos o reunidos por las personas físicas o jurídicas, tanto públicas como privadas, ubicados en Andalucía, que poseen, por su origen, antigüedad o valor, interés para la Comunidad Autónoma. Son bienes patrimoniales que identifican la cultura y la sociedad andaluzas. Sin duda la documentación que producen los entes espeleológicos con sus investigaciones cumple con ese requisito, por lo que además de ser bienes patrimoniales propios formarían parte del Patrimonio Documental de Andalucía. La Comunidad Autónoma de Andalucía fue pionera a la hora de redactar sus disposiciones legislativas en materia de archivos y bibliotecas en el Estado de las Autonomías (Ley 8/1983, de Bibliotecas; y Ley 3/1984, de Archivos), con lo que manifestaba su interés por desarrollar estas competencias estatutarias exclusivas, recientemente transferidas por la Administración General del Estado. Desde entonces hasta hoy, tanto el Estado como las Comunidades Autónomas han desarrollado la suficiente legislación en materia de Patrimonio Histórico, Documental y Bibliográfico como para considerar que se trata de una materia que en Derecho se considera de valor prioritario para la administración, las organizaciones y los ciudadanos. Esas normas consolidan como objetivo prioritario el garantizar con carácter universal el derecho de acceso a
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los registros documentales, culturales y de información. Derecho de acceso para todos los ciudadanos y la sociedad en general, con las salvaguardas de reserva que se imponen por ley, sobre plazos y protección de derechos. Se considera documento toda información producida por personas físicas o jurídicas de cualquier naturaleza, como testimonio de sus actos, recogida en un soporte, con independencia de la forma de expresión o contexto tecnológico en que se haya generado (soporte tradicional o digital). Son archivos públicos los que custodian y sirven documentos, generados por las entidades públicas en el ejercicio de sus competencias, y que tienen a su cargo la gestión documental. Son archivos privados aquellos que custodian documentos generados por personas físicas o jurídicas de naturaleza privada en el ejercicio de las funciones y actividades que les son propias. El patrimonio documental de la Espeleología Si rastreamos nuestros antecedentes sobre la materia que nos ocupa, durante los años 70 algunos clubes y Comités Regionales de Espeleología ya fueron conscientes de la importancia del conjunto de información que custodiaban, al crear en sus juntas directivas “vocales de Biblioteca” o “de Archivo de Cavidades y Biblioteca”. No cabe duda que desde entonces hasta hoy el volumen de ese Patrimonio Documental y Bibliográfico no ha parado de crecer, en cantidad y calidad. Porque con el paso del tiempo han ido aumentando las exploraciones, las topografías y el estudio de cavidades, junto al desarrollo de la vida orgánica: altas y bajas de clubes, secciones y socios, titulaciones, cursos, jornadas o publicaciones. Pero cabe preguntarse si paralelo a ese incremento del volumen de información ha ido creciendo también en los entes la conciencia y los medios para preservar ese valioso patrimonio. El patrimonio de los clubes que desaparecen; el “personal” de los espeleólogos, producto de exploraciones colectivas; la sucesión de juntas directivas a lo largo de décadas; la sistemática custodia, descripción y acceso a esos registros de información ¿se ha regulado de forma clara y suficiente para impedir su desaparición? Por ejemplo, para no tener que comenzar de nuevo el estudio de zonas de trabajo ya suficientemente estudiadas en el pasado; para no tener que localizar (una vez más…) cavidades de las que se tienen datos escasos (testimonios personales más o menos precisos, o noticias en prensa), y que se han perdido al disolverse los clubes que las exploraron y con ellos toda su documentación, producto de décadas de trabajo; articular mecanismos para que esa documentación no se pierda o termine como ha sido el caso en archivos de ayuntamientos o diputaciones, donde no recibirán el tratamiento que merecen por no ser una prioridad para los profesionales de esas instituciones. Más ejemplos para la reflexión: no parece de recibo que en caso de disolución de un club deportivo (con una actividad muy destacada en lo que a exploraciones y



responsabilidad en comités se refiere durante los años 60 y 70), uno de los titulares de su junta directiva se traslade de residencia por motivos profesionales, y con él la documentación de ese club. Transcurridos más de 40 años, esa documentación vuelve a aparecer por casualidad y se recupera, después de haber viajado más de 1.000 kilómetros, desconocida y abandonada para el colectivo espeleológico por no existir los mecanismos adecuados para su transferencia orgánica hacia su correspondiente archivo o centro de documentación. En este caso, durante décadas se ha vuelvo a explorar una zona ya conocida (de nuevo, una vez más), de la que se contaba con topografías originales precisas, conteniendo además ese fondo documentación relacionada con una parte transcendental de la historia de la Espeleología española: la de su independencia del Montañismo y su constitución autónoma como comités regionales y federaciones territoriales de Espeleología. Esa documentación citada no ha desaparecido durante este tiempo por pura casualidad, porque los dioses del lado oscuro nos siguen protegiendo…



Izquierda: Fig. 4. Propuesta de lomos de cajas de archivo: signatura muda Derecha: Fig. 5. Propuesta de lomos de cajas de archivo: signatura parlante



Como primera aproximación a su tratamiento, podemos adelantar que el Patrimonio Documental y Bibliográfico de la Espeleología española presentaría un análisis desde dos puntos de vista. En primer lugar, el archivístico, con los fondos producto de su gestión administrativa corriente (constitución y estatutos, licencias, órganos de gobierno, competiciones, personal, presupuestos, contabilidad, zonas de trabajo, altas y bajas de entes orgánicos, etc.). El tratamiento archivístico se plasma en la elaboración de un cuadro de clasificación común para todos los entes de la Espeleología española, ya que comparten
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Fig. 6. Catálogo en la web de la Biblioteca del Centro de Documentación y Museo de la Espeleología



idénticas funciones y actividades, un cuadro que define sus series documentales: es la clasificación y la ordenación. La descripción por lo tanto también es similar, pública y compartida entre todos los entes: fichas de inventario o catálogo, en su caso. En segundo lugar, el bibliográfico, o más específico, el que se correspondería con los fondos o colecciones propios de un centro de documentación: monografías, publicaciones periódicas o seriadas, informes, dosieres o literatura gris, carteles, trípticos, etc. Al igual que el anterior, la descripción también sería similar para todos los entes, pública y compartida: fichas del catálogo bibliográfico. El valor que correspondería adjudicar a la documentación de la Espeleología española sería el de constituirse en una Red de Archivos y de Centros de Documentación sobre patrimonio natural, únicos en su género en nuestro país por cuanto no existen otros organismos que gestionen documentación original o de referencia sobre algo tan específico como las cavidades o el mundo subterráneo en general. Por poner de nuevo el ejemplo de la Comunidad andaluza, esos valores específicos de este perfil de centros de documentación se asimilarían a los de la Red Idea,



un conjunto de centros especializados coordinados entre sí para el tratamiento de la información que suministran: la Red Idea está formada por el conjunto de centros de documentación y bibliotecas especializadas de la Junta de Andalucía y de otras instituciones públicas y privadas para mejorar la disponibilidad, acceso y gestión de la información y documentación especializada de la Comunidad Autónoma andaluza; intercambio y publicación de información, y catálogo colectivo de sus fondos bajo dos premisas fundamentales: cooperar y compartir. La administración autonómica andaluza creó en su momento y por ley organismos de coordinación de centros con fondos de interés para la Comunidad, susceptibles de protección y ayuda: el Sistema Andaluz de Bibliotecas y Centros de Documentación (Ley 16/2003, de Bibliotecas), el Sistema Andaluz de Archivos, y el Censo de Archivos de Andalucía, donde se integran aquellos organismos que lo solicitan y que posean fondos de interés con el adecuado tratamiento. Por poner algunos ejemplos destacados del interés por la conservación de nuestro patrimonio y del tratamiento bibliográfico de fondos, y de publicación de catálogos en la web, se pueden citar los siguientes:



Fig. 7. Portal web del Centro de Documentación Espeleológica, Federación Francesa de Espeleología
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- El Centro de Documentación y Museo de la Espeleología, en Granada [Fig. 2]: espeleologiabibliografia.blogspot.com.es/ - La Biblioteca de la Federación Cántabra de Espeleología [Fig. 3]: slideshowes.com/doc/1369534/federaci%C3%B3nc%C3%A1ntabra-de-espeleolog%C3%ADa---biblioteca - El Centro Nacional de Documentación Espeleológica de la Federación Francesa de Espeleología [Fig. 7]: catalogue.cnds.ffspeleo.fr/ y - El Museo de la Espeleología de Cataluña: sarawakexploracions.blogspot.com.es/2016/04/visita-almuseu-de-lespeleologia.html Los ejemplos que se muestran suponen iniciativas muy interesantes en el sentido de montar colecciones, descripción y publicación de catálogos, de difusión de nuestro patrimonio bibliográfico, aunque sin coordinación entre sí con el objetivo común de normalizar las aplicaciones que los soportan y los campos de la descripción (Reglas de Catalogación, formato MARC...), compartir catálogos colectivos, etc. No existe una estructura ni una coordinación orgánica: una Red que constituya un Sistema; aunque no cabe duda que son ejemplos a seguir y suponen que la conciencia sobre el valor de nuestro patrimonio existe y se puede concretar en proyectos específicos, podemos localizar ya la información que buscamos para cualquier proyecto de investigación porque ya existen centros de referencia donde se procesa y se sirve la información espeleológica. Otro asunto bien distinto sería el del Patrimonio Documental: los fondos de archivo, la documentación generada por los organismos federativos, que necesita un tratamiento completamente diferente al de las bibliotecas, al de los libros o las revistas. Es posible que el proceso técnico que supone organizar esos archivos provoque que no se aborde este problema y que no se considere una prioridad, sobre todo una vez que la documentación ha cumplido con su valor primario: el de oficina o administrativo; y pasa a identificarse como de valor intermedio o histórico y lo por tanto su interés aparentemente se reduce. ¿Pero realmente el estudio integral de una cavidad realizado hace 15 años, su topografía, su descripción y su posición pueden perder vigencia o considerarse de valor histórico? Hay que destacar el principio de que tanto los fondos bibliográficos como los documentales (bibliotecas y archivos) forman parte de los bienes patrimoniales de las organizaciones, son responsabilidad de sus gestores, por lo tanto tienen que depender de su estructura orgánica (secretarías) y son necesarios para la buena marcha de esas organizaciones, porque toda organización se basa en tres pilares fundamentales que la soportan: presupuestos, personal e información.



Borrador de propuestas Por todo lo expuesto, se debe concluir que el Patrimonio Documental y Bibliográfico de la Espeleología española es único, original y de valor incalculable; fuente primaria para la investigación; es sujeto de carácter mixto (público y privado); soporte de información científica y administrativa, y de derechos y deberes; de conservación permanente y expurgo en su caso bajo control por parte de técnicos cualificados; de acceso público (con las salvaguardas de la ley y las que se estimen oportunas); responsabilidad última de los gestores directos electos de los entes orgánicos, de la que deberán rendir cuenta durante su gestión; y que su tratamiento es susceptible de formar parte del articulado del conjunto de normas específicas que regulan la Espeleología española: estatutos y reglamentos. No cabe duda de que para cumplir estos objetivos tan ambiciosos es necesario establecer un plan de actuación por fases, desde lo más inmediato a lo global. Hay que partir de la base que supone la experiencia demostrada durante años de esos centros de documentación adscritos a la temática espeleológica, pero habrá que tender hacia un modelo nuevo, dependiente directamente de las estructuras orgánicas de los entes de la Espeleología, a través de las secretarías de las juntas directivas de esos entes, o en su defecto de los miembros que estas designen, pero como una función más y superior a las que ya existen en esta disciplina. Porque los Secretarios son los fedatarios y custodios natos de la documentación en los entes de la Espeleología, y porque toda organización basa su funcionamiento en la buena gestión de su información: en el estricto control de su documentación. En primer lugar, es preciso establecer una conciencia clara en los espeleólogos de base y en el conjunto de la estructura orgánica (juntas directivas de federaciones, delegaciones provinciales, coordinadoras, comisiones técnicas, clubes, secciones, etc.) sobre el valor de nuestra documentación y la necesidad de su tratamiento técnico y su difusión. Impedir que desaparezca [Fig. 1], constituir depósitos de información y documentación y comenzar un proceso de coordinación para normalizar ese tratamiento [imágenes 4 y 5], las bases de datos, los descriptores y los tesauros. Es fundamental que se constituya una Red de centros coordinados entre sí, que compartan sus registros de información, intercambiando métodos y experiencias [imágenes 3, 6 y 7], basadas en criterios técnicos y en objetivos comunes. Desde la base de la coordinación que suponen los clubes y las federaciones, esa coordinación ya parece que vendría supuesta, simplemente habría que priorizar el valor de nuestras exploraciones y del conocimiento por encima de cualquier otro criterio ajeno al legado que gestionamos y que estamos obligados a mantener para generaciones futuras: cooperar y compartir.



Actas EspeleoMeeting Ciudad de Villacarrillo, 2016 Superar también posiciones que nos llevan a callejones sin salida, de propiedad de la información y de la documentación que producen nuestras exploraciones en general, a todos los niveles, desde el espeleólogo de base hasta los órganos superiores de gestión, y de cualquier otro organismo intermedio o comisión técnica: no es de recibo que la documentación sufra los avatares de la creación – disolución de clubes o federaciones, de la actividad y/o jubilación de sus miembros. Es preciso articular vía normativa mecanismos que establezcan el procedimiento para el depósito, donación, transferencia, custodia y conservación de la documentación, en todas sus fases. Cualquier ente federativo estaría obligado según estatutos y reglamentos a mantener organizada su información, a disposición de la investigación, publicando sus instrumentos de descripción (catálogos o inventarios), especificando de forma generalizada y concreta el detalle y contenido de sus fondos, la responsabilidad de su gestión y su custodia, y el destino en caso de disolución o inactividad. La constitución de una sólida Red territorial de archivos y de centros de información (adscrita a los entes federados) facilitaría la transferencia orgánica y la donación de fondos por parte de los particulares, generaría la suficiente confianza sobre el destino de la documentación, que en cualquier otro caso correría el riesgo de perderse. La responsabilidad es compartida, es de todos, y si no la asumimos a corto plazo corremos el riesgo de perder la memoria de nuestro presente y de nuestro pasado: de aquella experiencia acumulada por la Espeleología en España durante décadas que se citaba al principio como seña de identidad.
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